
13068 27 iu\\io 1973 B. O.del E.~Núm. 153

vigente Ley de Procedimiento Admlni;;trativo. der~tro de los
diez días naturales, contados a partir. del sigujentf;1 a la pu
blicación de este anuncio en el "Boletín Oficial deIEsta.do~,

expresando en las mismas las vaCantes a queaspiren,nume
radas correlativamente por el orden de prefl?roncia,que:esta
blezcan.

Los funcionarios destinados fuera del territúdo de la Penín~

sula cursarán sus· peticiones por telégrafo, sin perjuIcio de
remitir las instancia.; en el ptimercorreo:

Las plazas se adtudicaráha los solicitantes d-e-m-a.yor an·
tigfreclad de servicios en el Cuerpo, ,y Jos que :obteyieren ,nuevo
destino no podrán participar .enningun otro. hasta ..(lue no
transcurra un año desde la fecha de sUnombranlienio.

Lo que digo a V. S: para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 (le mayo de 1973......:...E! Director genf'niI~ EduardQ

Torres-Dulce Ruiz.

Sr Jefe de los Servicios del Personal pal'u la Fundóü Asisten
cial de la Administración de_Ju~tícj~,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Direcdón Ge.neralde Sanidad
por la que $e conVocQ concUrso, demérit(>if ,para
proveer nueve plazo's de, Maq;ii:ntstdi$ Sanitarips y
veintiuna de Celadores Sanitarios til serviCio de la
Sanidad Nacional.

Vacantes en la plantilla del Pers:onal Técnico A1l:¡¡:ilia-rS1lllita
rio al servicio de la Sanidad Nacional nueve' pInzasen la Escala
de Maquinistas Sanitarios y veintiuna en la de Cela4"oresSani~
tarios,

Esta Dirección General. en ejercicio de:las co.m-petenci~$'qUe
le han sido encomendadas. mediante Decreto Hi67/19€iO, d~ 7 de
septiembre, ampliado por el 18,26/1961. dl;)', ,~,d.e septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 12 de 9ctubre d:~ 'l~B1J • S()bre
desconcentración y transferencia., de- funciones.' y deac;ueroQ,
aJ.imisffio, con los Decretos de, so ,de ,marzo de, l~Sl Y,'eIl:flV
1968, de 27 de, junio. demás disJ)OSic:iones,concQroallte,s yp~vio
informe de la. Comisión Superiorcfe>:Per~lypu~staen'cono
cimiento del Consejo Nacional de,Sanidad:~,ttelJ-:e(ji "bieli,coIlvoear
concurso de méritos para Jap!'(jvisi,ón"de lasnH~J):<;j{)naclal3·'Va
cantes, que serán incrementadas conlasqJ,l'l1l"pu,dientnp~()dlJ.~
cirse de la misma naturaleza hasta el día en" 'quefÍIlfd'ce
el plazo para la pre5entación deinstal1:"cías;qlPh.a:SVáCllfit~$'se
rán anunciadas con ocasión de·la publicación de la: Ustapro
visional de aspirantes admitidos y e:xclufdos,de ,acuerdo (:onJo
dispuesto en el artículo 3.4 al del Decreto' 14l1/1968 de- 27 de
Junio. ' .,

El presente COnCtltso de méritos se, regirá por tUántfl..sdis~
posiciOl1es han sido mencionadas con anterioridad y óon arreglo
a las sig.uientes

Bases de la eonvocatoria

1.1. Generales,

al Ser espailol.
b) Tener más de dieciocho años.

. e} Estar en posesión del Diploma de Auxiliar SanHarioexpé
dIdo por la Escuela Nacional de Sanldad_

d) No padecer enfennedad ,0 defecto físico que lti impida el
desempeño de cargo público.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) NI? ?aber sido separado medianteexpedJente di&ciplinario

del SerVIcIo del Estado o de la Administrac,ión Local, ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio, de fUflClon(>spÚQlic.as.

g) ,Comprometerse a jurar acata11lh:mto ~' losPtincipios 'fun
damentales del Movimiento Nacional y demás:Lev-esFunda...
mentales del Reino, ' .

h) Los aspirantes que Gpten a plazas de Maq\Iinis-tasdebe~
rán estar en posesión de Uno de lostítu'Ios o Qlph;¡I:nasslguien,
tes: Maquinista Naval, Fogonero habilitado- düMarinl'lO alloori.
zaciÓll de la misma autoridad para; el rna.n'e)t~ d~tnotoresdeém~
barcaciones menores,

H Los aspirantes que opten a plazas de Gelud,orqeberan:per
tenecer a la matrícule de mar y ~ncontrar5€!, enpt)sesióndet tf..o
tulo de Patrón de Tráfico del Puerto re~pe-div() u otro de, supe~
rior valor profesional

Las anteriores condiciones estarán referida-s 'ala fe-chadéex~
piradón del plazo señaJado para la presentación de ih~tancias

1,2, Aspirantes femeninos,

Los ~sp¡rantcs femeninos deberán estar exentos del cumpli
nüento"ci'el Servido 501;;ial, o Jo t~ndtancumplido antes de expi
rar. el,'pl~o, pe t.reillla,días señaJafio PaTa la, presentación de
documen.tOf. ,acrediJaUyos,d~ ,las pqndicion~s de capacitación y
requisit()s exigIdos en lapresentecQtlvocatoria,

2 SOUctTU!}ES y DERECHOS

2-1. Solícitlldes:

2.1.1. ,FOl'U1iL-Los aspiralltes <ilrigiran, sus soliciludes. me
dianteinstancia deblQamente reint.egradaal ilustrísimo senor Di
rector general de Sanidad, h4éiel'1docon~tarenella,s que reunen
todas y.:cadl:luna deJa& condiciones ,exigidas en la base po·
mera de est.aconvo(:atoria Y consignando nombre yapeUidos del
solídta:I.1tt'!;. edad; domicilio y el cOltlpromisoa que se refiere el
artículo, "l,,", ,apartado 4;°, delaJ:l,egl~mentaci6n General para
ingreso~enla Adminís.traciónpú'bIiCl::l,de 27de junio de 1968_

2..1;2,:Pl~Zb y lugar de presentación~~El plazo de presenta
ción de, sqlic-itudes seré. d'l1 treinta, dí~s, h~bne$, contados a partir
liel sigpiente .al de lapublica.cl'ón de' e$ta.convocatorla en p.I
..Bolet.H't{)ficial del, E~U:\d0¡O_

Las'~Jl&tahcifls podiiín,ser presentarl,as, 'o remitídas,' a través
de', :cua191lii:ll1a de Iasofi(Ji~as o depen~éncias y en la forma que
se indlcli>en el artícu~o66 de lav,igente Ley de Procedimiento
4tllllíniáj-rativo,o en ,el. Registro: general de este Centro Direc~

Uvo ,{plaza (,lé Bspañik)1. 'M~drid.'13l;
2.L3-~,· llélación demfJritós~~Lcs'aJ3pirarItesacompañaran a

alain$ta:ndn relacióndp. méritos;,a~'acuerdocon, los cargos a
servir~asi 'CQnJo Jo.;:;, documentos a-credita:tivo& de los méritos
que se alegarL

2.2. DerechoFl:

2,2.1;'lmPQrte.--Los derechos para participar en el presente
concun¡o:de méritos se fjjanen clen pesetas.

2:,2.2",'c'Plazo, lugar: 'yo f-(lrma. de: ~tectuar el pago.-El pago
de: los de-rechos habrádeIT'!\-lizarse, con anterioridad o simultá
neao:tente:Qla prebent/il;ción .de'iasolicHu9- y podrá ahr¡narse di·
réGtaJIlel'lte'eneJ negociado de (::'ajad:e la Dirección Gel1eral de
Sanid&d,o:l'llediante,~iro-posta.-l otele;gráfico,en cuyo caso,
deberáb8cer.sc constar en la1nstancia ll';líecha, lugar y número
de" imposiCión.

,'3. AriMI~lÓN DE ASPIRANTES

:l!. Lista provi$ional.

Terminado elplazode-presentación de solicitudes, esta Direc
ción G~~ElraJ ap-robarála lista ,p~ovish:malde aspirantes admiti
dos Y exch:lÍrfOS, que-se' hará pública en el ..Boletín Oficial del
K5tadO"~

3.2: Reckimnciones y -defectos en las solicitudes.

De-~tr:o;delos quínp~ días, hábiles contados a partir del si
guienteal'de lapublíEación dela"relac:i:ón pr<tvisional, podrá ser
re()IaJl:l~ ls:€xclusiórtde IamislUa,'coJi,arregl0 ,a lo dispuesto
en el itrtfcU~o,121dé la. Lé'Y<1ePiocéd~~iento Admin~trativo.

:Igualmente; ,;en ',la' misma "rewl:ucil!:ll. 's.e 'requerirá a los aspi
t@tas,pt1,yaJtinstancías,$dolezcandealgún'defectqpare que lo
Sll.psanen, '~n el mismQplazo.cone~ape~cibimientode Que. de
no'l1~ceI'l,o as:í. se arcllivará, su solieittJdsin ml1s trámite.

Los,elT0rQs,de hec"ho"c¡:ue,pUdiersTI" advertirse podrán subsa
naJ'Se I3n:,cu,alquier morn.ento'~ de oficio o El. peticiÓll del parti
cular,

3.3. Lista dMinitivl1.

Las: recIamacione5c~mtra la, liata provisional serán aceptadas
o rechazadas en la :R-esp-Iución que apruebe la lista definitiva. de
fJ,Spi-raIlt~SI'adm¡üdosque se hará púbUcaen el "Boletín Oficial
del EstádQ",.

4, TR1BUNAL

4.1. Comp<>i;icióIL

El Trjhriru¡H que hahrá de juzgar el presente concurso de mé
ritúses~ráconstil.uid()porel Dir~ctorgeneral de Sanidad o
personaenquien,deleg1l.e¡ ,como"Presid~nte,y" como Vocales, los
Jefes de:la:sSücclones,de,Lu(;':has-y :qampañasSanitarias y de
-A.suntos,dePBrsQnal, a,ptualldoeste último. como Secretario. La
:composiCión y'designa-ci:6n,.de,Jos'miqmbros,del Tr~bunal se hará
publica por Inedia del,;Bolétln Oficial del Estado"~

4;2, Absümción y recusación.

Cuan(.'lo coru:un:an la:scirPunstancias previstas en el articu
1020 de la les de Procedillliento, Adrninistrativo, los miembros
del .·Tribu¡)al,deqerán' abstel)erse :de Jnt~rve:fl1r.'notif.icándolo a la
lluti:)l'irlaticpnvocante, y los c:onc'-1-'rsantes podrán recusarlos,

4.:3'. E~clu$ión de aspi.tantespor el Tribunal,

Siencúlllr.:¡uíer momento del procedi:rnierito de selección Ue-
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gasa a conocimiento del T:ribun_~,quealgU?º~e lQ.saspirantes
carece de los requieítos" exigidos en WconvQc~tqri~~-ee,le ~xc}ui*

rá de la mimla. pre~ia a.~ieJ1cia4EtI_in~p,>pa5ándoS$,
en su CaEO, el tanto de culpa a JS-lut'isd:ipci~ ordlnaria si Se
apreciase inex~titud en la declaraoiÓp-que'fi)TIP-uI6.

5. 'SISTEMA DE CALU1CACIÓN

5,1. Baremo de méritos.

La calificación de los ~pir8tltes _~_ eft)(lWatád,a(:Uerdo con
el baremo de méritos -que se:adjunt&,ccmÍ),oat1el\o $. la, pre
sente convocato~

5.2. Caltficación !infll.

La calificación final" de cada. u~o--:de, 195, ~pitllntes estará
. constituida por la suma. de puntOE!--obtei).id&,'cQJllO,CQp&ecuencia
de la aplicación ,a _caQa uno 4eEitlos__~1 Qaremo---de. méritoo a
que se haeé rererencia.:~nelpuntQ-an~rlQt'~ .-

e. LtSTA DE APROBADOS

6<1. Lísta de aprobados:

Terminada laea.lificación de Jos ¡;¡splJ'.m~),'~lTt-ii>:tmal publi
~ara en el tablón de anuncíos,de<",PireCQ~ll:Geneqtl,.deS~
dad la. lista de aquellos que ,ht1l,)i,~~n:,$id,o~m~,tjdl'}s,,que esWá
formada-por los ~cursantes:qite'pOr,':crl1.(:tp:',:4~i~pte'de su
calificación tengatl (;~ida:ent:llliuJl1t3:r()de,::,pla;i'.~ (i,onvocadas.

Los casos, de erDp&te ,en lU:calif1~~onJl$finllles''se resol·
verán a favor de los, de mayored,¡¡,d. -

6.2. Propuesta de admitidos;

El Tribunal eleVar' a la, Direccióllc:;.eneralde, S~idad pro
puesta correspondiente en la~Et· fig:ttlllt-á,q ,lti~ i~cluídos en la
lista de aprobados, para l!\_ tramitR~ión:del o,otnlitantiento per
tinente.

6.3. Propuesta complementaria:,
Al propio tiempo, el Tribunal rell'litirá a 'la;. lllís:niJil.:,autoridad,

a los exclusivos ,efectosdelart.í~U,10,,~~~2.'de:vp-ecreto141111968,
de 27 de junio, aeta de la \Íltima~e$1ón.. -e.~. I-aqu.6 habrán
de figurar por orden depun:tU~iº,n<,~os,'ló¡¡Laspirantes que,
hayan acreditado. méritos sUficientes' y 'exced~'n. del' numero de
plazas convocadas.

7. PRESENTAcIÓN J),Ei ,DOct1Mmfr()S

'1.1. Documentos;

Los concursantespropuest~ po,r.el:t.rib:U,[UI,l, P~E!l>~tatán en
el Registro de la Di~cciónGelleralde, $&~¡,,'q~trO del pla
zo que se señala. en elPunto,:7.2,;.~~.~tes~~mentoSt'

al Certificac,ián detecta. de .n&cünl.en~~::~diJ:l4por el, Re-
gistro Civil correspoudi-ente.•..... , •..• ,.\ '.,'.") ,".'

bl Copia autént1ca del .nipl0Illtl~':A~)I;111~,~itario,éXpe..
dido por la Escuela' NadOD'".de'Sl:t:1li~..;>:

c} Certificado..· médico. ".eXpedi,dp>~~=~,.Jetatura Pro~
vincial de, Sanidad;.deno~,:etd' .' ....• '::Q--deffJCtofiSico
q;ue le inhabiliten p~ el ejeÍ'Cicio~e:,Iaa'~poji<l~~ntesfun-Clones. . ....,.. , ..

d) Certificado· expeclido porel,·~tto,~~tt~l'<ieVenado~ y
Rebeldes que just1fiqve'no e&wqond~ná4(t~''P9'nas,:qjléinhabili~
tep para el ejerciciodefuncí()~-.p(¡l>licas¡,".".

e} DeclaraciÓlilJurada .. de <no,lU\~:'.siclj):s:fJ'P8!~dodel Ser~
vicio del Estado o, de la •Admillis:~'tm~til:po.;r "~esolución
gubernativa o fallQ, 'deTribunal,~;H:ot1~.'¡n;i."hallatlle inhabili.
tado para el deS\UQpeiio deftmCion_,:p~~~ "

f) Titulo o Dtpkn'na de,Ma.ctui~8ta:Na~~;,¡r.QI,~~Ohabilita~
do de Marina o autorizaCiónJUi.ra'eI'~"Jo,:4~1ll.o~s de effi
barcacíones menores" '¡j oPtan'~".,~I~tt.s':de"'~)luiniS.ta5.

Los que opten a'plazas de,CeJ:4~o~~rtl.ebetán ac~ttar -perte
necer a. la matricula, de mar y' p~tar,~l titul()'de Patrón
de Tráfico del Poorto u Qtro. de- superiQt' Vfilor :ptofesíonaL

7.2. Plazo depresimtació~~

El plazo de p~D$aci6n de,:e~~ofi,d()Cultl~rrt:os:ser~.:Qétrein ta
días hábiles. contados. PlU'tirdel,si~knr~:a,l::d~'lap,.lblicac.i6n

. en el tablón deanundos de"~n.::Ge'Jlet~ldeSanidad
de la relación de, aspiranté,&AA:lD.ltidOfi: ," ',', '

7.3. Otros medios d6, prueba.,:,

En defecto de los d()CUmentos:(;9tl(.:re~·~~tin~tivQS4ereu·
iür las condicionesex;igida,s ánla:cotl~Ooa:t9ri~;:,'é:s~$epodran
acreditar por cualqutér médio~,~~,~iti#-~,:Detecho.

7.4. Los asPirantefi,' admítidOs.qúe;,t¡¡vi8n\.nla:"ÓQlldiciqn de
funcionario público•. ~ta.ráne:nn.tDjj:.te ·1...~,'dór:umantal~

:~~~t~~o:~~=n~~~tat,~~~~,~
~~nlsteno u Organismo de.q_,tI~pEmdan~i~d4sucondi
C:Ion y cuantas clrc~stanclascÓns.ten ~.sushQias-de servicio.

1_·1 rl' It._telilla I

7.5. FaUa',d. prgs8n-útción. ~e documentes:

Quie~es dentro del plazo ~stElblecido no presentasen su docu·
mentaci(m, salvo casos de,~uerza:maY'0r,estimadoscomo tales
por la DIrección General'de Sanidad, nb,po<irán sér nombrados,
quedanoo anuladas todas su,s'actuaei:ones~s-inperjuiciode la res~

ponsabHiqadea.que hUbie~poditió· tncurrtrpor fal&edaden la
solicitud. eÍl~tal casohl' piretCiÓ1l":CJeperalqe Sanidad requerirá
s:uceswamente,si~ie~~(!)el9riien:rlec~8Iltede su calificaCión
~inal; ti los ,0000<;t,1rstilJ1te.S "Q;l1tlffigttren'en Ja relación incluída en
el acta a,qu~ba:Ce'ref~t"6ll;cla:::1&ba:~,8.3~Y',<¡uetengancabida
en el número 'dé VQ;c:antes:-eoo'Vocsdas;par-&,Clue aporten la do·
dumentáciÓuantesci~dll.~ontal fi:!lcpncederael preceptivo
plazo de trein,ta días.' hábiles a. cada UClO de ~llos.

-8. TOMA tl-EPOSESIÓN

8,1. Plazo;

En el plazo de unmesli; ~J+,tar·de· lapubUcacián de los
nombra.mientus en ei ",-BOleUn Oficial del Estado"" los concursan~
t-esadmitidoádeberá-u'tom:a.r :posesión de su cargo y cumplir
cbn el requisitoexigio() .en eJ, artkulo 36, apartado d de la Ley
de Func.i:on.arios Civiles del Estado"".

8.2. Ampliación

Si .lascirc,pnstancias loac;OI1S.eJan y COn ello no se perjudican
derechos,de:'t;erceros... 1G:'·~mtIlÍs:traciqn podrá -conceder, a peti~
cióndeI in,teresado~ una~g~4elplaz{)<esULblecido.que no
podtáexceder de Iarr,¡itl\Cidel Illiamo,de.conformidad con el
articulo 57 de la Ley de ProCediriiién'to 'Administrativo.

9. R¡;;.C0RSO M ,c;;Afl,ÁCt.¡:tt, GRNERAL.Q)N:TlU..U CONVOCATORIA

La COnvoclttoria.; •sus, ..•...~.y ·culU1t~ ···actos . administrativas
se deriven de aquéUa y tie]a ~uaciétndelTribunal, podrán ser
impugnados por losiIi~~é$aÓostJn.los.p.as.O$Yforma estableci
d,os en la Ley .•• de prOC~JltoAliminjstrativo.

Lo digo Q; V ,,8. ..•~. su ccmocimiel1to y efectQs.
Dios guarde a V,. S,m:uchQSlU\os.
Mad,rid, ·25 de mayo de .1973.~El Director general, Federico

Bravo Mo-rB<te~

Sr. Subdirector general da. Servimos.

ANEXO

Baremo demél'it9S

Enc(lmiemlade Sani.d84. 2.pt.lntos.
Otratient:X:lrniendas>~l"~unsJ •. 1 >punto.
PatrQ.1i diIJ tr~ico ,{ro.ento,'\illiQaJPen~<para los que opten a

pI..... <le MaqUinlslasJ. 1 ¡nmto. •
D~~~ikt de· lBt: •.. me.za:' 9QD... ~:ctud-e interino. por cada.

trien~o de SftniciQs' Q,,~Pn.l:puJJte>.

fl¡~~~: :Xl:: =~'z1p~~;~:
Tít:Ulf)<J(fPJ:'~~taI1""",,2:·PAAt(lEr.
TitulQ:,qufJ1lCl'ed.Wel.'qt)flo<;f.m;íento de un. idioma,. 1 punto.
Titulo queacrediw~iQ"Pf3rlectodeunidig-ma. 3 puntos.
CUrsOS afines .&, ·1& función d.e Celador o Maquinista {por

cadauDoJ, 1 punto.
Otros CUr'l>OS de ense·ftailZ8. sanitaria {por c:ada uno}, 1 punto.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORPEN aQ 22: de mayo. ~e 1973 por la que se
nombra. elT,.tbuncd ,que }ul d4i~ar el concurso~

oposJci6:n.~·la·pr<wtstónd6;Kl.,'Plna de PrOf(¡sor
agrega4<>.d•.. ·!L~JlQuo' y .. .t.iteratura catalanas. de
la. FacultocLa.:fiJpBofta '"1 Letra& -de laUniversi
dad de BareeWna.

Ilmo. ::;T.: .De .. confOI'Iriidad·~nlo:dl.spuestoe,:g. las Ordenes
de este Départame:Ittodf:f,~,d~ma'Y:o"Y2Sdejunio de 1966,

Este Mhl,is\etiO ha resuelto nombrar III TrIbunal que ha de
juzgaffJl ooncurso.:oP9~ióii.'a,nunc~Q.doP9r~de 11 de
enero d~ .1,972(;~Bolf'tJn.<,Qt1ctal:d~t'~tiiüIó.deDde abrin
para la provisión en _piedad de la pla$ de Profesor agre
gsd<> <le .Le!l&'W' y l.lt<motura calal_ de la FllCUlted de
P'ilosofi$. y Letras .de t~,"\Jr.iversidad··de,~lon, que estará
constit\lido~l1t\Sigl.lil3l)fA""ro.r~:'

Presidente: futceléntísiOl<fseilor don Marttn de Riquer Mo·
rera. .


